
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de diciembre de dos mil veinte  

   
Toda vez que el Dr. LÁZARO GUZMÁN BOCANEGRA justificó su no 

aceptación del cargo para el cual fue designado, conforme a la manifestación obrante 
a folios 67 y 68 de la actuación, este Despacho lo releva del cargo de curador ad litem 
y en su lugar, se Dispone: 

 
Designar como curador ad-litem del cónyuge o compañero permanente, a los 

herederos, al albacea con tenencia de bienes y al curador de la herencia yacente de 
la señora BLANCA CECILIA VILLAMIL PEÑA, al profesional del derecho Dr. 
EDUARDO TRUJILLO GONZÁLEZ C.C. No. 80.409.739 y T.P. No. 310.280 del 
C.S.J., quien recibirá notificaciones en la Carrera 72 A Bis No. 53 A – 63 Normandía, 
correo electrónico eduardotru45@gmail.com. 
 
 Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al 
curador ad-litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto 
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del 
Código General del Proceso.  
  
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 066 Hoy 11 de 
diciembre de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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